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Permanente

ECOS DEL DIA tener

urden
señor

posesión de
21 del cor-

deliberacion aquel fallo» con
de un magistrado^ dijo.—

Existiendo incompatibilidad innegable en el de­
sempeño de Presidente de la Comisión de Instruc
cion Primaria con el empleo de Recaudador de
Impuesto de piedra y arena, cargos estos que los
viene ejerciendo una misma persona y como este
periódico se ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos que semejante procedimiento de
la Junta E. Administrativa que es la encargada de
diferir los nombramientos de Presidente de las
diversas Comisiones ql de ella dependen, no es cor
recto, y, en atención también A que no se ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por haber partí
do de nosotros, venimos hoy A publicar esta perma
nente, la que no la retiraremos hasta tanto que se
nos preste la debida atención como es de riguroso
órden hacerlo.

Sud—
J. Ar-

| Comisión se hubiese preocupado un poco, la :
Colonia se vería hoy libre de presenciar el hor

; rondo cuadro que está á la vista y que Dios
s quiera no traiga consecuencias fatales en cuanto
; a que pueda desarrollarse alguna enfermedad
[ epidémica.

No deja de tener una gran culpa también la
i Junta E. Administrativa, la que ha estado obh-
’ gada á tomar la iniciativa y no prestar toda su
j atención hacia un solo punto, donde al ultimo
j se vió en el caso de abandonarlo, nos referimos
í á la plaza “25 de Agosto “.

¡
Nuestra ciudad que siempre ha brillado por

su aseo, hoy está convertida en un antro de
inmundicias, pues doquiera que el transeúnte
pisa, encuentra el suelo .cubierto de langostas
vivas y muertas, hasta ahora la Junta que es
puramente á quien le incumbe, no ha sido ca­
paz de organizar un cuerpo de barrenderos ocu
pado en la tarea de ir sacando los innumera­
bles montones de langostas que el vecindario
mata y ser arrojados en las afueras de la ciu
dad donde por medio del fuego deben extin
guirse.

Ya que no so ha podido de manera alguna
evitarse el vernos asediados de tan destructor
enemigo, miremos al menos por la salud públi
ca hoy amenazada, pues difícilmente podremos
escapar de algún flajelo sino se toman precau
ciones enérgicas A fin de no vivir bajo una at
mesfera infectada por la putrefacción producida
por las diversas fosas que en la población se
abrieron, las cuales al quedar llenas de Lingos
tas han sido tapadas, despidiendo un olor
fétido capaz de descomponer el ambiente que
se aspira.

Es de todo punto necesario que la Junta E.
Administrativa salga de la apatía que se en
cuentra y disponga sin pérdida de tiempo adop
tar aquellas medidas aconsejadas para velar
por la salud pública, no sea cosa que venga á
acordarse de Santa Bárbara cuando los truenos
han estallado, como ya ha sucedido tratándose
del cólera, en cuya época se recordará que lie
vamos al conocimiento de esa misma Junta ha
berse producido el primer caso, no en la ciudad,
sino á algunos kilómetros de distancia, aviso
aquel que nos valió para ser conceptuados co
mo alarmistas, pero que á los pocos dias el efec
to se sintió y de una manera tan deplorable
que nunca se podra olvidar.

Como esta Junta es todavía la misma de
aquel entonces, reconociendo nosotros que
ella adolece de letargos, queremos despertarla
en tiempo, pues aun en los pocos dias de funcio
namiento que le queda tiene la obligación de
mirar en primera linea por la conservación de
la salud publica ya que tan despreocupada se
ha mostrado para otras cosas.

Veremos si con este toque la remolona señora
despierta del sueño en que yace.

La gran Carrera del Domingo
EL FAVORITO CLAVANDO Á SUS FAVORECEDORES

Por tm mes .....
* “ «©mostró ....
“ - año................................

Núiaero suelto y del día . .

. 0.70 cta
. 4.00 pa.
. 7.50 «
> 0.10 cta

Alumbramiento
La distinguida esposa del señor Rodollo Do

minguez, Gerente de la Sucursal en esta ciudad,
del Banco de.la República, dió á luz un robusto
niño el día 21 del actual.

Haciendo votos al Todopoderoso por la con­
servación de ese colomense, cumplimos con el
deber en felicitar al señor Domínguez y su
apreciable compañera.

Faltaron a su palabra
Algunos dueños de los caballos que el Do­

mingo tomaron parte en la gran carrera que se
jugó en “Los Galpones“ y que con nosotros
contrageron un compromiso, han faltado grose
rameóte á él.

Dárnosle las gracias, por lo cumplidores que
han sido.

la sentencia, donde fue aclamado ol primero por
todo el público como ganador, no escapando á
nadie haber visto despuntar á Rafael todo su
largo pezcuezo, pero hele aqui, que el Tercero,
en virtud de existir opiniones en contrario en­
tre los sentenciadores de uno y otro caballo, asi
que se puso á su
toda la gravedad
¡¡Es puesta!!

Aqui fue troya,
los ámbitos del improvisado circo, donde no sd
oía otra cosa que, esa ha sido una sentencia*
pilatuna!, repitiendo algunos pobres paisanos,
juegue uno su plata sin saber si son ó no tróni
cas á juzgar por la pilatona que se acaba dq
dar.

Nosotros que nada nos va en la cosa, sinó.
hablar desapasionadamente como tenemos poi*
costumbre ajustar nuestras apreciaciones, esta­
mos de acuerdo en un todo que el ganador fue
esclusívamente Rafael sin haberse asociado el
Doctor como asi se lo adjudicó el Tercero.

Sirva de escarmiento para otra vez y aquellos
que la afición á las carreras no les hace trepi
dar arriesgarse á jugar cientos de pesos, deben
tener mejor elección en las persones sobre quie,
nes se depositj confianza, al decir esto no nos':
referimos á uno de los sentenciadores, sino á !os: .
que el público señaló el Domingo como unos de.
esos

Seis dias hace que la población entera de la
Colonia está entregada por completo á defender
sus propios domicilios avanzados por la inmen­
sa plaga de langosta saltona que ha invadido
la ciudad.

No hay una sola calle que no se vean hom­
bres, señoras y niños valiéndose de cuanto me-

I dio se puede imajinar para evitar que el destruc
I tor insecto invada el interior de los edificios,

pero desgraciadamente las fuerzas se agotan en
atención á que las mangas no tan solo son
inmensas, sino que ellas acometen por todos |
lados.

El jardín de la plaza “25 de Agosto" ha
quedado arrasado completamente en pocas ho -
ras, lo mismo que los pertenecientes á la mayo
na de las casas de nuestros habitantes; ahora
que el mal no tiene remedio, muchos dicen que
si desde el primer momento se hubiesen estable
cído tosas de Norte á Sud de la ciudad podría
muy bien haberse salvado todo.

Esto lo creemos posible, ¿y por que no se to
marón esas medidas?

La Comisión nombrada para la extinción de
la langosta ha sido muy desidiosa, pues tratan
dose de haber evitado que el' vorás enemigo
entrase á la localidad, no ha necesitado contar
derantemano con mas recursos que los úesinte
osados servicios del vecindario, asi que, si esa

Loe escritos anónimos no so tendrán on cuen­
ta.

La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

saria y el interés, sea político ó general, verán la
luz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
to adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
reeíbensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y profijados eu
tarifa, PAGO ADELANTADO.

fin las mismas condiciones, osepto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipógraficos, siendo

su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.
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1 Nárn. 879

^enurhmento
| enoaico liberal, político y comercial j OFICINAS E "IMPRENTA
* , . estGANe rara f
t*de los intereses de su nombre ...
^Dír^ior! ■ p. W.Jlw.REDACTOR Julio C. BadínÍReg^te ROLANDO BADInÍ^^''6 1,''aSh,ngtOn 19

Sf 4
$ APARECE i

IOS
Miércoles T

y S
Sábados |>

0OR LA TARDEÍ)
. — 1

£No se devuelve^
% los originales
íí? ..._...£

En Posesión
Los jóvenes Juan Triani, ó Isidro Silva, nom

brados recientemente empleados de la Gefatura
Política de esta ciudad, tomaron
sus respectivos puestos el dia
riente.

Al saludar ú esos caballeros y
propio tiempo, deseárnoslos toda clase de folíci
dad en los destinos que el señor Jete Político
les ha designado.

Aviso Malagüeño
Llamamos la atención de los que tengan cuen

tas con la Junta E. Administrativa hacia el
aviso que hoy publicamos de esa Corpora­
ción.
Juez de Paz y Tenientes Alcaldes

Las siguientes candidaturas han sido las
que salieron triunfantes el domingo último.

Para Juez de Paz de la primera sección, ciu
dadano don Manuel A. Méndez.

Tenientes Alcaldes. Io Cuartel—Balbino Du
rán—2o Cuartel—José Garayalde—Real de San
Carlos—Juan Germán—Riachuelo—Juan Sni-
der—Artilleros—Cristaldo Espinosa—San Pedro
al Norte—Monico Badcll—San Pedro al
Patricio Chevalíer—San Juan—Juan
royo.

En cuanto á la elección de Junta E.
nistrativa, sabemos positivamente que la lista
popular ha sido votada unánimemente en todo

Í
el Departamento,.

RJueatrc saludo
Han estado en esta ciudad en la presente se­

mana, nuestros distinguidos correligionarios, el
Corone! don Andrés A. Vera y el Capitán don
Felisberto ísb¿.rbo.

El primero regresó para el Rosario á ponerse
al trente de aquella sección policial Urbana,
debiendo el segundo partir para el Carmelo el
25 del corriente.

Nuestro saludo á tan apreciables amigos de
causa.

IES dJoronel frZonzalfco
Después de haber organizado alrededor de

dos cientos cincuenta hombres, cuya tuerza
prestó servicios de importancia tanto en las cos­
tas como en las secciones deí Carmelo y Palmi
ra, las que fueron movilizadas á órdenes del
Coronel don Juan C. Monzalbo, al haber sido
licenciadas, este jete há regresado á la Colonia
donde sigue desempeñando las funciones do Co
misario de Ordenes.

Como nos consta saber que el Coronel Moa
zalbo ha cumplido estrictamente con las ins­
trucciones recibidas por su superior y ha vuelto
querido por todo el numeroso vecindario de los
pueblos y secciones que se le designaron, es
un deber nuestro felicitar á ese militar de
que hace honor á la administración del
Mallarini.

Remociones
Nos parece que oportunamente van a

lugar algunas remociones de empleados po­
liciales, tánto en las secciones rurales como en
las urbanas.

No estamos en lo cierto, pero hemos tomado
cierto olor á la cosa.

Bienvenido
Encuéntrase en esta ciudad el Sub—Teman-**

te don José N. Cañavero, aventajado oficial
salido de la Academia Militar donde ha rendido
brillantes exámenes en diversas materias
relacionadas con la brillante carrera que
abraza.

El joven militar que nos ocupamos, tenemos
entendido que será designado como Instructor
de la Compañía Urbana quo en breve se plan
teará en,esta ciudad.

Sea bienvenido el Sub—Teniente Caña­
vero.

Tuvo lugar el domingo último la gran car­
rera de caballos, en la que se disputaron el
triunfo, los renombrados parejeros de raza,
Céfiro, Doctor, Rafael, Langosta y Payador.

Los remates de estos caballos despertaron
gran animación, pues hasta cierto punto es ri­
diculo que en una población como la Colonia,
donde la miseria viene haciendo sentir sus ri­
gores, no falten quienes hagan circular cente­
nares de pesos en la jugada, medida muy tri«H
por cierto, por cuanto no esté en relación una
cosa con la otra; criticamos tal proceder en aten
cion ¿ que conociéndonos todos, á muchos de
los que mas se lamentan si posible es, vemos
que son las mejores piernas (dicho vulgar do
los jugadores) para arriesgar sumas de no poca
importancia á las patas de un caballo.

Esto ha pasado en la carrera que nos ocu­
pamos, donde se ha jugado alrededor de dos
mil pesos mas ó menos, siendo favorito el Cé
firo, cuyo bucéfalo fue tan ingrato con quienes
le dispensaron el honor de distinguirlo entre to­
dos los demás, que estuvo á punto de comer

cola.
Y cuidado q‘ en esa carrera no les ha quedado el
derecho de atribuir á una mala suelta, pues el
Juez de Bandera, don Isidoro Manzini, con la
rectitud que le honra en todos sus procederes,
hizo que los corredores no anduvieran caman- ¡
duleando (y sino que lo diga Correa, cuando |
pretendió ocultar las partidas del Rafael; dando
motivo con esto á que los cinco caballos al em
prender su vertiginosa carrera no se sacaran

ventaja uno á otro.
Langosta, imitando á sus tocayas tomo la pun

ta valiéndose indudablemente de algunos sal­
tos lo que poco lo favorecieron, pues.no bien
había recorrido unos tres cientos metros, cuan­
do se vió acometido por Rafael, el que impru
dentemente no tan solo lo pasó, sino que el coraonreiiiGiuv ------- r
redor de éste dejó sus huellas marcadas en a
canilla de su colega; consecuencias de presen
tarse en el circo i pierna pelada y como lec­

ción para otra vez.
De Céfiro y Payador no vale la pena ocu­

parse de ellos, correspondiendo asi al poco
empeño que lomaron Para d8fender el

•ñero. ,
No pasó esto en cambio con Doctor, el que

,4 propuso acompañará Rafael hasta llegara

'W.CM

pues.no


^Mejoren todo concepto a 1»» demás, preparaciones (semejantes. Contiene mayor proporeionj de Aceite de Hígado de Racaia

^Es^un^emnlsion perfecta y Analmente mucho mas barata que las dooiás. tteco monda da con preferencia por los principales medie

En venta en todas las farmacias, depósitos por mayor en Montevideo Botica Inglesa “Hutclilnson“.

mas agradaM®

do la capital.

Colonia agencia de don Manuel Caballero

AVISOS
JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO
Se previene a todos los q”e tengan

cuentas con la «Junta fi£. Administra
tiva que deberán presentarlas en fla
Secretaria de la Corporación, en todo
el presente mes, conformadas por la
Comisión respectiva.

Calonia Diciembre 33 de
José Eñ. EJelo

Presidente.
Alberto Méndez

Secretario.

Junta E. Administrativa
LICITACION ;

Llámase á licitación para enajenar el derecho
de explotación de las islas del litoral de este
Departamento, con ecepcion de la ¿e San Ga­
briel j Farallón.

Las propuestas serán presentadas en el sella
do correspondiente y se recibirán en la Secre­
taria de la Junta hasta el día 24 de Diciembre
próximo en que se procederá á su apertura, á
(as 4 p. m. para ser sometidas á la considera­
ción del P. E.

Colonia Noviembre 24 de 1896.
JOSE E. BELO

Presidente.
ALBERTO MENDEZ

Secretario.

Almoneda
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en los autos seguidos
por don Manuel Pintos Rivas,contra Doña Antonia
y Doña Rosario Morales, sobre cobro de pesos—se
va á proceder á la vonta en pública almoneda el dia
primero de Febrero del año entrante de tros á seis
p. m. y en las puertas del Juzgado,—de una frac­
ción de campo perteneciente á las demandadas, si­
tuado en la costa de San Juan do este Departa­
mento, y compuesta de una área superficial do se­
tenta y tres héctareas, setenta y ocho áreas, y ochen
ta y una centiareas, que lindan por el Sur con ol
arroyo San Juan, por el Norte con Don José, Don
Manuel y Don Lindolfo Mendaz, por el Cesto con
Ja sucesión de Don Francisco Leguisamo, y por ol
Este con Don Abelardo Quintana; cuyo campo ha
sido tasado á trece pesos la hectárea_ -Se previene
que no se admitirá oferta que no osceda do las dos
terceras partes de su tasación, y que ol mejor postor
deberá consignar en el acto do la almoneda, la can
tidad de cien pesos, á los efectos del art°. 919 dol
Código de P. Civil.

Colonia, Diciembre 9 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público j

BteJWO KASIOHAL 'H'£
INGENIEROS

LLAMADO Á PROPUESTAS
----- o-----

Llámase á propuestas por el término do cuarenta
dias para la construcción del muelle de la Recepto
ria do la Aduana de la Colonia con arreglo á los
planos y pliegos de condiciones que se hallan do
manifiesto en osta Secretaria General del Departa­
mento Nacional de Ingenieros y on la Receptoría
de Aduana do la Colonia,

Las propuestas en el sellado correspondiente se
recibirán en esta misma Secretaria y on la Rocep
toria de Colonia, hasta el dia 12 de Enero próximo
á las 2 de la tarde, hora on que serán abiertas en
presencia de los interesados q‘ concurran, aceptando
se la mas conveniente á juicio del Departamento ó
rechazándose todas ainó se les considerara acep­
tables.

.Montevideo, Diciembre 2 de 1896.
FELIX ILLA.

Pro Seco.

I CAFÉ POPULAR ¡
En este cafó recientemente abierto al público, en ;

la calle General Flores, de propiedad de Ludo vico I
Alfano y 0a. encuéntrase establecida una bodoga
do ricos vinos italianos, como también un esmerado
servicio de cafó.

A toda hora de la noche so sirven fiambres y
cenas, á precios equitativos.

n^JU*'**’®-***

SITUADA EN LA PLAZA DE LA IGLESIA NUMEROS DOCE Y CATORCE

>K -x-ffi -x^-X-ra<—-GíAlmoneda
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en los autos seguidos
por el Banco Nacional contra Isabel Serqueíra, so­
bre cobro de un crédito hipotecario, se vá á proceder
á la venta en pública almoneda, el dia veinte £
cuatro dol corriente de tres á cinco do la tarde y
en las puertas de este Juzgado de un terreno de
propiedad de la demandada, situado en esta ciudad
nueva, compuesto de veinte y siete metros cuatro­
cientos ochenta y cinco milímetros de (rente al Oes
te sobre calle pública, por veinte y dos metros,
treinta y dos centímetros de fondo, lindando por
ol Norte con don Leopoldo Rivorós, por ol Sur con
don Domingo Ayairagaray y por el Este con Ules-
cas, conteniendo una área superficial do seis cien­
tos trece metros noventa y un decímetros, cuya
venta se efectuará bajo la base del importe del cré­
dito hipotecario que es do doscientos setenta y sie­
te pesos—debiendo el mejor postor oblar la suma
de cincuenta pesos á los electos del ort°. 919 del
Cod. de P. Civil

Colonia, Diciembre 5 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

Gefatura Política y de Policía

La Gefatura Política y de Policia de la Colonia
con autorización superior:

DISPONE
Art°. Io Toda persona que posea fusilos ó cara­

binas Mauser, deben declararlo por escrito aute
esta Gefatura dentro de un mes después de la fe­
cha, expresando el número que de dichas armas
tenga en su poder á los fines indicados en el Deere
to le fecha 12 del mes ppdo.

Art°. 2°. La falta de cumplimiento al artículo
anterior dará lugar al decomiso de las armas ocul,
tas, sin perjuicio de las ulterioridades á que diera
mérito la infracción.

Colonia, Diciembre 3 de 1896.
TOMÁS MALLARINI

Jefe Político

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se haco saber al público la apertura lo la sucesión
de los cónyuges Antonio Manzino y Da. María Bal­
eado, citándose á todos los que por cualquier titu
o se consideien con derecho ,á ella, se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 27 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público.

Comisión de Higiene
ORDENANZA

Esta Comisión en uso de las facultades conferi­
das por la Junta E. Aiministrativa, en su resolu­
ción de fecha 24 del corriente dispone:

Art°. 1°. En el improrrogable término de treinta
dias á contar desde la fecha, todos Jos propietarios
de casas de esta ciudad donde no existieran letri­
nas procederán á construirlas, so pena de intimar
el desalojo inmediato á quien la ocupase, y con
(Irohibicion absoluta de sor habitada hasta tanto
no se hubiese cumplido con lo que dispone esta
ordenanza.

Art°. 2° Asi mismo es obligatorio dentro del pía
zo señalado en el artículo anterior, la limpieza do
letrinas que por cualquier causa no reunieran las
condiciones higiénicas que se requieren.

Art. 3°. El Comisario de Salubridad será el en­
cargado de velar por el cumplimiento de esta dis­
posición, debiendo inspeccionar personalmente to­
das las casas de esta ciudad, dando cuenta de todas
aquellas que se encuentren en mal estado, para
que á su debido tiempo se proceda contra los pro­
pietarios que no hayan d&do cumplimiento á lo

La única casa en su ramo que hay cu la Colonia y que recibe frecuentemente surtido en oalzado
para señoras, hombres, niños y niñas, de ultima novedad.

En los trabajos de medida, nadie se ha acreditado mas eu la Colonia que la z apateria LA MODA
la que cuenta con un cortador sin rival en esta ciudad, la persona de mas delicado gusto, saldrá co m
pletamente satisfecha do la confección que se le presente.

Se hace calzado de colores, contando para el efecto con un variado y rico surtido eu cabritillas y
becerro francés do calidad ostra.

Los precios que la oasa tiene establecidos, están en relación con la situación.

WWWWWWWWWOWWWWWWW
proscripto, en la forma que la Junta determine.

Colonia, Noviembre 25 de 1896

LA COMISION
JUNTA E. ADMINISTRATIVA

Comisión de Higiene
ORDENANZA

Interesada esta Comisión en mantener la salud pú­
blica on esta ciudad, on perfecto estado y que ella
no sea alterada por enfermedades originadas por
falta de higiene, y teniendo on cuenta que la gene

•validad de los propietarios.de tambos,' caballerizas .
y corralones particulares no cumplen con las pros- i
cripciones sobre higiene; esta Comisión competente
mente autorizada:

DISPONE •
1°. Desdo la publicación dé la presento ordenan ;

za y dentro del plazo improrrogable do ocho días i
todos Jos propietarios de tambos, caballerizas, cor- *■
ratones y todo sitio que pueda ser un foco do infec ¡
cien procederán á la limpieza de los mismos, depo- j
sitando las materias que de ellas se extraigan, en ■
el paraje destinado á la cremación de basuras. i

I 2°. So señalan los dias Martes y Sábados á la |
cho duda mañana para que procedan á la limpieza-
de los sitios mencionados en el articulo anterior.

3°. El Comisario de Salubridad, pasará eu los
dias señalados y á la hora que lo juzgue convenien
te á inspeccionar si se cumplo la presante disposi­
ción, y en caso contrario aplicará una multa de cua

’ tro pesos á los infractores, sin perjuicio de obligar
seles á cumplir con lo mandado en esta ordenanza. |

4°. Queda igualmente prohibido el arrojar eu la 1
viá pública las aguas servidas, io’mismo que por J
los albañales agua de jabón ú otras sustancias no- j
civas.

El Comisario de Salubridad, queda encargado de
hacer cumplir osta ordenanza y do aplicar en todos
los casos, las ponas á que so hagan acróedorea, to
des aquellos que Ja inflinjieran.

Colonia, Noviembre 17 de 1896.

LA COMISION

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se haco saber ai público, que ante esto Juzgado so
ha presentado la Sucesión de don Guillermo Potty,
solicitando se espida una segunda cópia de la escri
tura de venta de un campe situado en Artilleros de
este Departamento, y compuesto do mil tres cientos
doce hectáreas, por haberse estraviado la primera
copia; cuya escritura fue otorgado en Montevideo
por don Don Manuel Ignacio do Mateos como apo­
derado de doña Galinda Pequera do Pueblas á fa­
vor do don Guillermo Potty con fecha veinte y
ocho de Octubre do mil ocho cientos setenta y tres,
ante el Escribano don Alejandro M, Letona. En
consecuencia, se uemplaza“ á todos los que so con­
sideren con derecho para oponerse á la espodicion
de esa cópia, á fin do que dentro dol término do
treinta dias, comparezcan á formular su oposición
on forma.

Colonia, Noviembre 14 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
ae cita llama y emplaza á los herederos ; Matías’,

Pastora, Evaristo y Constancia Diaz, para que
dentro del término de treinta dias, comparezcan á
estar á derecho on los autos sucesorios de doña
Benita Guerrero de Diaz, bajo apercibimiento que
de no comparecer se les nombrara curador de
bienes.

Colonia, Noviembre 11 do 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa,

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se haco saber al público la apertura de la Sucesión
de Doña AGUEDA de la QUINTANA citándose
á todos los que por cualquier título se consideren
con derechos á olla, para que se presenten á dedu
cirios con los justificativos correspondientes y den
tro del término do treinta dias.

Colonia Noviembre 13 de 1896.
RAMON BARBOT

. Escribano Püb ico.
RÉMATE ~ JÜDICÍAL~

POR
Enrique Gaybalio

De una preciosa casa baja sito en la calle Gene­
ral Flores entro las calles América y Panuira eu
el centro do osta población, do un porvenir indiscu­
tible. Excelente para comprar, como especulación
y como renta.

—o—
Por mandato dol señor Juez Letrado Departa­

mental Doctor Don Nicolás Minelli, hago sabor
ai público que el miércoles 30 del corriente m.s
á las 5 de la tarde y en el lugar de su ubicación
voy á proceder a la venta do una cas?, pertene­
ciente á la sucesión de don Martin Etchebohere
situada en la Calle General Floros compuesta cío
quince metros treinta centímetros de fronte á la
calle indicada por veintinueve metros treinta cen­
tímetros de fondo con un martillo en su contra
que empieza á los troce metros cincuenta céntimo
tros do un metro cuarenta centímetros de ancho
cuya propiedad ha sido tasada en la cantidad d.i
un mil ciento cuarenta pesos, y se previene q-
no su admitirá oferta que no exceda do ana do.:
ceras partos déla tasación, debiendo el mejor p.
tor on ol acto de serle aceptada la oferta, consiga
el 10 p °[0 en garantía á los efectos dol articule-
919 del Código do Procedimiento Civil.
A demás remataré también ios bienes muebles por
fenecientes á dicha Sucesión cuyo detall » es como
sigue: 2 cómodas, 1 ropero do pino, 1 piano. 1 . j»,o
jo grande roto, 2 mesas do noche, 1 escritorio, 1
cama fierro, otra cama fierro, 2 colchones y 3
moadaH, 1 colchón elástico, 1 reloj de pared, un
’oj de oro descompuesto, 1 cama de fierro grande,
1 mosita, 1 sofae, 3 sillas rotas, 1 lote ropa, 2 cajo
nos vacíos, útilos de cocina, 3 marcos para cuadro.:»
1 rinconera, 1 relojera, 1 cocina fierro, 1 gato do
fuerza» 1 rueda, 1 linterna, 1 banco de carpintero,
1 herramienta para moldura, 1 martillo, 1 aparador,
1 lote libros todo tasaduun noventa y dos pesos
ochenta y cuatro centésimos no se aceptará oferta
también que no oxeada de las dos terceras partes
de la tasación.

Colonia 13 de Diciembre de 1803.

propietarios.de


S'OIjDp DEL
G O N C U i l r

Francisco Chodubean ..... ■ . A s
y acreditada Fonda pl?tano do ó-ita antigua
L quo en en ‘ nU't"!r03a C,¡0“

quior hora del dia y d0 1., onoo^tr“rá á cual-
esmerado sarvicio atendía 1°° ° ofrfl2c:' unjodidos que aotX 0 ” ‘°S

oeuTonT* r “n CÓ'”0'10 Vshicub
4.^ -diante

ios viticultores
Los propietarios doviñedoa ya establecidos y los

que tengan la idea do plantearlos, lea es do todo
punto ndiapenaable adquirir on cfcipra aquellos
injertos refractarios A la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y diñe-
ro plantando viñas del pais, pues Ia prueba do ello
pU‘a do ,° °4 ChÍ’6 d°nd° ha Ínvn<M° la tmribl°
viñedos. ffl°Xara arrasando por completo lo

El viticultor que deseo ver su trabajo bien remu
aerado y completamente garantido, no debe tropi-
dar on hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, A cuyo erecto puoaen hacer sus podidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente on esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oeri

AVIO IMPORTANTE
o

brado padrillo Sin n de8°en po3eor un animalyeguarizo demedia sangre, hijos del renom-
del señor don Cr^nrin aS^)UCdon raandar sus y°guas aI establecimiento del TALA de propiedad
piza, pagaderos en dinero ó animal0^° MÍgU°let°’ abonando a cuy° ofectf) dicz pesos por la

do pesebre dTlT16",1’18 yo»uaá Para ,a Piza> n0 80 cobrará nada por el pastoreo. Siendo fyeguas
cxelontes comodidades?0^ COnVCnCÍOnaI’ PU°3 eI estttbleciraíento cuenta con toda clase de forrajes y

encuentra ™ PadriJo HERCULES estondido en Lóndres, que acredita su pura sangre, se
on e.,ta imprenta, el queso le exhibirá al que lo solicito.

tranmsm en Venta tamb>en en el establecimiento del TALA, yeguas criollas fio, mismo que po
media sangro, de can era, y un toro pura sangro, Duran.
1 Se venden-asimismo hermosas yuntas do buejes como para carretas arar. Las ventas

as so verificarán al contado y ú precios equitativos.

DEL

PROGRESO
En esto establecimiento ¿so atiendo á cualquier pedido de harinas do todas clases, afrecho

afrecbillo;y demas artículos del ramo, garantiendo su calidad y á preosgsin competencias

Aviso al comercio-

18 96 RAFAEL GUT8NELLA Y HNO.
Colonia.

Barraca Colonia
Hace saber al comercio que la tarifa que

regirá para el embarque y depósito do cereales
de la presente cosecha será la siguiente:
Para recibir, pesar, depósito y embarque pagarán

por cada bolsa SEIS CENTESIMOS:
Esto precio será por tres meses, contando desdo

la primera partida que entra á depósito, pero una
voz entrados á depósito deberán pagarse .aunque
estén un solo dia.
Por los meses sucesivos pagarán DOS CENTESI
MOS por mes, por cada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
Por los meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTESIMOS.
Para el tránsito de cereales paga

án Cinco centesimos por cada
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 de 1895.

JUAN miGARAY

BARBERÍA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda come también se corta el’pelo ygjse afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.J
Precios módicos.

C^LLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

— o— í
Participo á los¡ interesados que el especifico j

«Acaroina» es el que está dando actualmente os
mejores resultados para curar la sania en as
ovejas, asi como para curar la manquera en los |
animales, heridas, alejar moscas bravas y tá Linos,
y también para destruir hormigas é ínsteto* , I

El pree.io de el especifico «Acaroino» es el • e 1 |
centésimos oro el litro puesto en casa e c L,l)
dory26y 1T2 centésimos el litro puesto en el « uc
lie de Montevideo. t
; Para mas informes y pedidos verse con su atente
en esta ciudad.

Miguel Repelió. j¡

AVISO;
—o—

Se vende ía chacra que era ->t-.de proptoto!
de Carlos Nevos, y que por no ^°^sóisa¡.

í—uX^°4- ¿-aciones, cocina,

letrina y pozo de baldeJ._ta un solo una legua y
Esta propiedad q en?la cantidad de

media de esta ciudad’uará.¿ plazos si la perso
3,000!$ y 10 venta se -

*'“'““"10 SCAR»1»°

eskWe™“6¿PROCURADOR
REMATADOR, TASADOR, C0KR

terrenos y campos.
Compra-venta de ces^ t hipojeca

Recibe órdenes para a qu enlo
cou buenas garantía » y 3 y testamenta
neceiste. Inicia s
«s. ES CR lT ORl Odio de, docto

Caite 18 de Julio N». 57

José R. Mend Montevideo
18 de Julio N°.

En Coloma -1» °

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
pleto y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
loria» talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos^que
seria’ ’argo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina América

COLONIA

L ONDA DEL ROSO
FRANCISCO BELTRAMMI

Est-i casa cuenta con un espacioso salón como para“BANQUE rES, recibe pjenshu
lleva viandas á domicilio contando con un personasl suficiente para atender las

exigencias quv requiera este ramo.

gafle general flobfs

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

los m jores tabacos habanos.Cigarros habanillos elaborados con
Precios sin competencia.
Agente en ,e8ta*Ciudád.

AMADEO VECCI íliiío)

j LA CASA QUE VENDE MAS BARATO

ÍLa gran casa do comercio situada en esta ciudad
on la callo General Floros, esquina Florida do pro
piedad do Nicolás Martínez, recibe constan tomento
un variado surtido en artículos de tienda, morco-
ría, almacén, ferroteaiu, quincallería, zapatería y
talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre­
cios sin competencia sin ser alterados á los que
rijon on la capital.

El que dosóo convencerse, que visito el estable­
cimiento on Ja seguridad que no saldrá sin
comprar.

Ver para Créer.

Los exquisitos vi­
nos ^producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta* se expenden en la
Bodéga situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su­
mamente equitativos.

Cilgenca entre Colona
Y

Ombues de Lavalle
DE

Eleuteiio Quintana
¡ ITENERARIO

Salidas de la Colonia los días 2, 6, 10, 14
18, 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, los dias 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2g
del mes.

A San Pedro 80 centesimos
“ “ Juan (Paso de Antolin) l $
“ Miguclete $ 1,50
“ Ombues de Lavalle “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia al Rosario

DE ILA V1WA DE TEMES
ms WS DÍAS

I
Se reciben encomiendas hasta las 8 p, vi. en

ag ejicia.
RESTAURANT DEL RUSO

Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS DE VINOS

I agrioultores
0 —o—
| Les conviene?saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultura
periódico decenal que cuenta catorce años de oxis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Ls
paña como on el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á os
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Encíclopédiaagrico
la e industrial que por si solo vale mas deloscua
tro pesos que es lo que euosta anualmente la sus-
cricíon, dirigiendo ios pedidas, acompañados de
su importo, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á JRolando Badin, ;en esta im
prenta.

W I S 0)
—o—

Se vondon dos embarcaciones' adecuadas com
para tonorlas en un arroyo, las quo se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, so venden á un precio sumamente barat
por tener quo ausentarse su dueño do la Colonia.

El que se intereso, on esta impronta darán
razón.

gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales de otras j a establecidas en la capital. E
requisito indispensable ’a fianza metálica. Dir
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, cali
Arapey 57 y 59. Montevideo.

bordados
Rácense de todas clases y á precios económico
le 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.

Dirigirse á Doña E. P.de Vázquez.

Cgarros HabánVos
”La Uruguaya4'

—o—
Agente en esta ciudad:

Amadeo Veccihl

P.de


«

/¿»,

'&''$}£’ *V*^
■ mg¡Habiendo recibido esto establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador

nos, se ofrece ¿>1 público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

r Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, factu­
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pngsrées, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.
i

W & & h i a g t 0 D-—1 9
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COMERCIALES'

«o*
-ibxz¿

GRAN SASTRERIA
4<La Protectora”

Diríjída POR EL ACREDITADO CORTADO1.:., don

JUAN CASSATT1
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bitn confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
■te artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
eedneia.

A Ss ESTANCIEROS
o

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es el.

E.’SPECIFlCO
D E

Gli c 6 r i n a
J(NO ENVENENA)

‘Puede usarse con agua fría
—o—

(INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cía.
101, alie 35 derAgosto, IOT

MONTEVIDEO

Aves y huevos
Se compras y venden, en “El Caño“,

-ekacra desosé A..Noves; gallinas, po
líos, patos, pavos y huevos.

Para ti atar en el mismo punto.
Compres y ventas, ai contado.

ATENCION
Dinero sobre hipotecas y sueldos, lo hay sien)

pre’en la ¿Agencia de la Prensa, calle= Arapey
Montevideo.

Centro dei comercio
Y L A

Industria

En¡ esie lujoso esíhbJecijnraáesHÍo, «meo esa su genero cjd toda 3a Re ;
t

pufeHicíi eíacoBilrarám Sos viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2ff DE MAYO N°s- 241 AL 245

- M O N T E V I D E O “

Tienda Almcén y Ferretería
DE

bERNARDO LARRALDE

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, ¿orno también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palma

-CC3D1>-

á

1
t

ULA SIN Mí V A Lu
DE

L t L I O BE N í  E T TI

PROCmDSI-üSS
MEDICOS Y REMATADORES

Hilas Salorio
Procurador y defensor

dalle Montevideo N® 71 Colonia.

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Francisco ^fiorelli
Procurador y defensor^

Calle Rivadavia N® Colonia»

José Pon Carclonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z a 2 t>.

C J\ L c L O R 1 D

DOCTOR

R. E. HAROOURT
MÉDICO CIRUJANO

Ofrece al público sus servicios profesionales
en el pueblo Je Conchtiias.

Tomás González Guerero
MÉDICO CIRUJANO

(Dousuítas d© fl¡3 a 3 de üa lardo

h ¿ K 1 & 25

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado ’

Ocupase de compra—Venta
de fi's’opácdades y Colocación de Ca

pílales en Hipotecas
o - u

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Adofo T. Saenz
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

Lorenzo Hernández
REMATADOR PUBLICO

hincón numero 333

MONTEVIDEO

MUEVA TIENDA INGLESA
DSJ

Martincorena Navae y Ca.

ftobajA general en Jos precios
íiquidocicn en los artículos de

la estación con 50 ojo de
Hrecaja sobre los costos.

CALLE CERRO
MONTKV1DFO

En esta cana «6 encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas
nino:1 y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

galle general flores
c o L N O 1 A

PfT’ & R & U T S E "Wf

U MODERADA
D E E L A S M. GUEL

CALLE SARANDI ESQUINA PLAZA DE LA IGLESIA
COLON! A

Calle Washington N®, Colonia.

Ramón ¿iarbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Galle Rivadavia N° li Colonia

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

Calle General Flores N .... Colonia.

í Gregorio Moreno

¡
Agrimensor de número

<-.• lí t • í. X.v 4
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